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RADICADO:  20001-31-05-001-2021-00282-00.  

REF:   DEMANDA ORDINARIA LABORAL. 

DEMANDANTE: FABIO LUIS RODRÍGUEZ AGUDELO. 
DEMANDADO: ASEO DEL NORTE S.A.S. E.S.P. y solidariamente 

INTERASEO S.A.S. E.S.P. 

 
Valledupar, 19 de julio de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez, las presentes 

contestaciones de demanda y solicitudes de llamamiento en garantía, para 
su admisión. 

 

Finalmente, dejo constancia que, revisado el correo electrónico del despacho 
y la carpeta del proceso de la referencia, no obra en el expediente alguna 

otra solicitud o asunto por resolver. PROVEA 

 
El secretario, 

 

 
 

EDGARDO RODRÍGUEZ MOLINA 
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A U T O 

Se decide respecto de las contestaciones de demanda presentadas por ASEO 
DEL NORTE S.A.S. E.S.P. e INTERASEO S.A.S. E.S.P. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

En proveído de fecha 28 de abril de 2022 se ordenó notificar el auto 
admisorio de la demanda a ASEO DEL NORTE S.A.S. E.S.P. y a 

INTERASEO S.A.S. E.S.P., las cuales en término correspondiente 

contestaron la demanda y estudiadas, reúnen los requisitos exigidos en el 

artículo 31 CPTSS, por lo que se admitirán. 

Por otra parte, las demandadas ASEO DEL NORTE e INTERASEO solicitan 

se llame en garantía a la empresa AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., e 

INTERASEO pide que también se llame en garantía a la empresa SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A., llamamientos que, estudiados reúnen 

los requisitos exigidos por el Art. 64 del CPTSS, por lo cual se admitirán y 

se ordenará correr traslado de los mismos, por el término de 10 días. 

Se advierte a las demandadas que, si la notificación no se logra dentro de 

los 6 meses siguientes, el llamamiento será ineficaz, de conformidad con el 

artículo 66 del C.G.P. 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Valledupar, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

PRIMERO: Admítase las contestaciones de la demanda presentadas por 
ASEO DEL NORTE S.A.S. E.S.P. e INTERASEO S.A.S. E.S.P., conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Admítanse los llamamientos en garantía solicitados por ASEO 

DEL NORTE S.A.S. E.S.P. e INTERASEO S.A.S. E.S.P.  

TERCERO: Notifíquese esta providencia a AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A., por conducto de su representante legal PAULA MARCELA MORENO 
MOYA o a quien haga sus veces, al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co, y a SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., por conducto de su representante legal JUANA 
FRANCISCA LLANO CADAVID o a quien haga sus veces, al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@suramericana.com.co. Envíese esta 

providencia y el traslado del llamamiento, para que contesten dentro del 
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EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 
 SECRETARIO 

término de 10 días hábiles, presenten las pruebas documentales que 

pretendan hacer valer en su defensa y las que tenga en su poder. 

TERCERO: Reconózcase personería al Doctor JULIÁN ANDRÉS ACUÑA 
GARCÍA, abogado titulado con C.C. N° 80.036.932 y portador de la T.P. N° 

160.913 expedida por el C. S. de la J., como apoderado de las demandadas 

ASEO DEL NORTE S.A.S. E.S.P. e INTERASEO S.A.S. E.S.P., en los 

términos, asuntos y efectos en que ha sido conferido el mandato.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

Juez 
 

 

 

 

 

Proyectó: Deysi Hernández Santiago. 
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